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Orden del día

Primero.–Examen y aprobación en su caso del Balan-
ce, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, y Memoria del 
ejercicio 2005.

Segundo.–Examen y decisión acerca de la aplicación 
de los resultados del ejercicio 2005.

Tercero.–Aprobación en su caso de la gestión del 
Consejo de Administración durante el ejercicio 2005.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Lectura y aprobación del acta.

Los señores accionistas podrán hacerse representar por 
otro accionista en los supuestos legalmente establecidos.

A partir de la publicación de esta convocatoria, los 
señores accionistas tendrán derecho a solicitar el envío o 
a examinar en el domicilio social, en ambos casos de 
forma inmediata y gratuita, los documentos que han de 
ser sometidos a la aprobación de la Junta general de ac-
cionistas.

Madrid, 21 de abril de 2006.–La Presidenta del 
Consejo de Administración, doña Inés Palazuelo Fer-
nández.–22.254. 

 MARBELLA GOLF 
RESIDENCIAL, S. L.

Junta General y Extraordinaria de socios

Por la presente se convoca a los señores socios en 
Junta General y Extraordinaria de socios a celebrar el 
día 19 de mayo de 2006 a las 12 horas y en el domicilio 
social con el siguiente

Orden del día

Primero.–Lectura y aprobación del acta anterior, cele-
brada el día 10 de octubre de 2005.

Segundo.–Estado de cuentas.

Se encuentra a disposición de los socios la documen-
tación necesaria para la celebración de la Junta en la sede 
social de la Sociedad.

Marbella, 27 de abril de 2006.–Francisco Solé Puig, 
Administrador único.–23.466. 

 MARELE INVERSIONES, SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la 
compañía se convoca a los señores accionistas a la Junta 
general ordinaria de la compañía, que tendrá lugar en las 
oficinas sitas en paseo de la Castellana, 29, 28046 Ma-
drid, el próximo día 8 de junio de 2006, a las nueve horas 
y treinta minutos, en primera convocatoria, y a la misma 
hora y lugar, el día siguiente, en segunda convocatoria, 
con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las Cuen-
tas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y 
Memoria) e informe de gestión, de la Compañía, debida-
mente Auditados, correspondientes al ejercicio 2005.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del Consejo de Administración durante el ejerci-
cio 2005.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de aplicación de resultados del ejercicio 2005.

Cuarto.–Examen, aprobación y, en su caso, ratifica-
ción de la gestión realizada por la Sociedad Gestora.

Quinto.–Autorización, en su caso, para la adquisición 
derivativa de acciones de la propia Sociedad al amparo 
de lo establecido en el artículo 75 y concordantes de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Sexto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 
auditor de cuentas de la sociedad.

Séptimo.–Cese y nombramiento de Consejeros.
Octavo.–Derogación íntegra, en su caso, de los actua-

les Estatutos Sociales y aprobación de un nuevo texto 
refundido de acuerdo con la nueva normativa de Institu-
ciones de Inversión Colectiva y con las modificaciones 
resultantes, entre otros, del régimen sobre convocatoria, 

constitución, asistencia, representación y celebración de 
la Junta general de accionistas, sin modificación de do-
micilio social.

Noveno.–Delegación de facultades para formalizar, 
elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta general.

Décimo.–Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio social 
el texto integro de las propuestas, la totalidad de los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación de la 
Junta, los correspondientes informes de los Administrado-
res, cuentas anuales, informe de gestión e informes de los 
Auditores de cuentas, así como obtener de la sociedad, de 
forma inmediata y gratuita, el envío o entrega de todos los 
documentos antes referenciados (artículos 112, 144 y 212 
de la Ley de Sociedades Anónimas).

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos Sociales y le-
gislación vigente.

Madrid, 6 de abril de 2006.–María Aguarón Roldán, 
Presidente del Consejo de Administración.–22.856. 

 MARINA PORT VELL, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración de esta so-

ciedad se convoca a los señores accionistas a la Junta gene-
ral ordinaria y extraordinaria de accionistas de la sociedad 
Marina Port Vell, S.A. que se celebrará en la calle Balmes, 
36, de Barcelona, el próximo día 8 de junio de 2006, a las 
doce horas, en primera convocatoria, y el siguiente día, a la 
misma hora y lugar, en segunda, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, del Ba-
lance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias e Infor-
me de Gestión, correspondiente al ejercicio cerrado el día 
31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Censura de la gestión social.
Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de la pro-

puesta de aplicación de resultados.
Cuarto.–Renovación parcial del Consejo de Adminis-

tración.
Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Redacción y aprobación del acta de la Junta.

Se recuerda a los accionistas respecto al derecho de 
asistencia lo dispuesto en los artículos 15 y 16 de los 
Estatutos sociales, así como el derecho de información 
gratuita que les asiste de conformidad con el ar-
tículo 212.2 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 28 de abril de 2006.–Por el Consejo de 
Administración, Europea de Gestión, S. A., el Presidente, 
Jordi Piera Coll.–23.472. 

 MARINELAND, S. A.
Sociedad unipersonal

A los efectos previstos en los artículos 165 y 166 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar que la 
Junta general extraordinaria y universal celebrada el día 
24 de abril de 2006, adoptó, por unanimidad, el acuerdo 
de reducir el capital social de la compañía en la cifra de 
1.481.040 euros, mediante la reducción del valor nomi-
nal de las acciones con devolución de aportaciones al 
socio único, quedando, por tanto, el capital social actual 
de la compañía fijado en la cifra de 105.600 euros.

Madrid, 25 de abril de 2006.–El Secretario del Consejo 
de Administración, Ángel Barrachina Moreno.–22.256. 

 MARSAJORI
INVERSIONES, SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la 
Compañía se convoca a los Señores Accionistas a la 
Junta General Ordinaria de la Compañía que tendrá lugar 
en las oficinas sitas en Paseo de la Castellana, 29, 28046 

Madrid, el próximo día 8 de junio de 2006, a las diez 
horas, en primera convocatoria, y a la misma hora y lu-
gar, el día siguiente, en segunda convocatoria, con arre-
glo al siguiente.

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las Cuen-
tas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y 
Memoria) e informe de gestión, de la Compañía, debida-
mente Auditados, correspondientes al ejercicio 2005.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del Consejo de Administración durante el ejerci-
cio 2005.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de aplicación de resultados del ejercicio 2005.

Cuarto.–Examen, aprobación y, en su caso, ratifica-
ción de la gestión realizada por la Sociedad Gestora.

Quinto.–Autorización, en su caso, para la adquisición 
derivativa de acciones de la propia Sociedad al amparo 
de lo establecido en el artículo 75 y concordantes de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Sexto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 
auditor de cuentas de la Sociedad.

Séptimo.–Cese y nombramiento de Consejeros.
Octavo.–Derogación íntegra, en su caso, de los actua-

les Estatutos Sociales y aprobación de un nuevo texto 
refundido de acuerdo con la nueva normativa de Institu-
ciones de Inversión Colectiva y con las modificaciones 
resultantes, entre otros, del cambio de política de inver-
sión y del régimen sobre convocatoria, constitución, 
asistencia, representación y celebración de la Junta Ge-
neral de Accionistas, sin modificación de domicilio so-
cial.

Noveno.–Delegación de facultades para formalizar, 
elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta General.

Décimo.–Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial el texto integro de las propuestas, la totalidad de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, los correspondientes Informes de los Adminis-
tradores, Cuentas Anuales, Informe de Gestión e Infor-
mes de los Auditores de Cuentas, así como obtener de la 
Sociedad, de forma inmediata y gratuita, el envío o entre-
ga de todos los documentos antes referenciados (artícu-
los 112, 144 y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas) .

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos Sociales y le-
gislación vigente.

Madrid, 6 de abril de 2006.–Don José Ramírez Villaes-
cusa. Presidente del Consejo de Administración.–22.831. 

 MELVA CARTERA, SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-
ca a los señores accionistas a la Junta general ordinaria y 
extraordinaria, que se celebrará en Barcelona, avenida 
Diagonal, números 621-629, el día 19 de junio de 2006, 
a las 11:30 horas, en primera convocatoria o el siguiente 
día 20 de junio de 2006 ,en el mismo lugar y a la misma 
hora, en segunda convocatoria, para deliberar y adoptar 
los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales e informe de gestión correspondiente al 
ejercicio 2005.

Segundo.–Examen y, en su caso, aprobación de la 
propuesta de aplicación del resultado del ejercicio 2005.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión realizada por el Consejo de Administración.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Quinto.–Auditores de cuentas de la sociedad. Acuer-
dos a adoptar, en su caso.

Sexto.–Modificación y/o refundición de los Estatutos 
sociales con el fin de adaptarlos a la vigente Ley de Ins-
tituciones de Inversión Colectiva 35/2003, de 4 de no-
viembre; a su Reglamento de desarrollo, aprobado por 
Real Decreto 1309/2005, de 4 de noviembre, y a las mo-
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dificaciones introducidas en la Ley de Sociedades Anóni-
mas por la Ley 19/2005, de 14 de noviembre, sobre la 
Sociedad Anónima Europea domiciliada en España, en 
base al modelo normalizado publicado por la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores.

Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Delegación de facultades para la formaliza-

ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Noveno.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del dere-
cho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformidad 
con los Estatutos sociales y la legislación aplicable, así 
como que podrán obtener, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a la Junta, así 
como el informe del Auditor de cuentas y el informe de los 
Administradores sobre justificación de las modificaciones 
de Estatutos sociales, en su caso, propuestas; los accionis-
tas podrán solicitar la entrega o el envío gratuito de dichos 
documentos y los informes o aclaraciones que estimen 
precisos de los asuntos comprendidos en el orden del día.

Barcelona, 24 de marzo de 2006.–La Vicesecretaria, 
no Consejera, Natalia Sanz Sanz.–22.800. 

 MERCARMA 2, S. L.
(Sociedad absorbente) 

MERCARMA, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida) 

Anuncio de fusión

De conformidad con lo previsto en al artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, en relación con el ar-
tículo 94 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad 
Limitada, se hace público que en fecha 6 de marzo de 
2006, los socios de «Mercarma 2, S.L.» y el socio único 
de «Mercarma, S.L. Sociedad unipersonal», han acorda-
do la fusión de dichas sociedades mediante la absorción de 
«Mercarma, S.L. Sociedad unipersonal» por «Mercarma 
2, S.L.», con la siguiente disolución y extinción sin liqui-
dación de la sociedad absorbida y atribución de su patri-
monio íntegro a título universal a la sociedad absorbente.

Asimismo, se hace constar expresamente el derecho 
de los socios y acreedores de las sociedades intervinien-
tes en la fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos 
de fusión adoptados, así como los Balances de fusión. Se 
informa igualmente a los acreedores de su derecho a 
oponerse a la fusión en el plazo y términos previstos en el 
artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Reus, 27 de abril de 2006.–La Administradora única, 
Milagros Matas Valles.–23.121. 2.ª 4-5-2006. 

 METALAST, S. A.
Unipersonal

(Sociedad absorbente)
DOLL, S. A.
Unipersonal

MOTLLES OMEGA, S. L.
Unipersonal

(UNISTRAL, S. A.
Unipersonal

(Sociedades absorbidas)
Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, anuncian:

Primero.–Que el accionista único de Metalast, Socie-
dad Anónima, de Doll, Sociedad Anónima, de Motlles 
Omega, Sociedad Limitada, y de Unistral, Sociedad 
Anónima, en el ejercicio de las competencias atribuidas a 
las Juntas generales, decidió el día 31 de marzo de 2006 

su fusión mediante la absorción de las Sociedades Doll, 
Sociedad Anónima; Motlles Omega, Sociedad Limitada, 
y Unistral, Sociedad Anónima, por parte de la sociedad 
absorbente Metalast, Sociedad Anónima.

Segundo.–Se hace constar, expresamente, el derecho 
que asiste a los socios y acreedores de las sociedades, de 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados, así 
como de los Balances de fusión, así como el derecho de los 
acreedores que estén en el caso del artículo 243 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, en relación con el artículo 166 
de la misma, de oponerse a la fusión, con los efectos legal-
mente previstos, en el plazo de un mes a contar desde la 
fecha de la publicación del último anuncio de fusión.

Sabadell (Barcelona), 25 de abril de 2006.–El Admi-
nistrador de las sociedades absorbidas y de la sociedad 
absorbente, don Jaume Carol Pañach (representante de 
Auric Pool, Sociedad Anónima, unipersonal).–21.808.

2.ª 4-5-2006 

 METALÚRGICA CERRAJERA
 DE MONDRAGÓN, 

SOCIEDAD ANÓNIMA
Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-

ca a los Señores accionistas a la Junta general ordinaria 
de la Sociedad «Metalúrgica Cerrajera de Mondragón, 
Sociedad Anónima», que tendrá lugar en Vitoria-Gas-
teiz, Calle Tarragona 8, Gran Hotel Lakua, en primera 
convocatoria a las diez treinta horas del día 10 de Junio 
de 2006 y en segunda convocatoria, en el mismo lugar y 
hora, el día siguiente, del mismo mes, conforme al si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de la 
gestión social, de las cuentas del ejercicio 2005, y resol-
ver sobre la aplicación del resultado, y reparto de divi-
dendos.

Segundo.–Nombramiento o prórroga de auditores.
Tercero.–Reelección y/o nombramiento de Adminis-

tradores.
Cuarto.–Acuerdos complementarios.
Quinto.–Ruegos y preguntas.

Conforme a la Ley, a partir de la convocatoria de la 
Junta general, cualquier accionista podrá obtener de la 
sociedad, de forma inmediata y gratuita, los documentos 
que han de ser sometidos a la aprobación de la misma, el 
informe de gestión y el informe de los Auditores de 
Cuentas.

Vitoria, 27 de abril de 2006.–Por el Consejo de Admi-
nistración, El Presidente.–Don Juan Luis Beitia Uran-
ga.–22.865. 

 MILENIO PATRIMONIO, SICAV, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-

ca a los señores accionistas a la Junta general ordinaria y 
extraordinaria, que se celebrará en Barcelona, avenida 
Diagonal, números 621-629, el día 14 de junio de 2006, 
a las 10:00 horas, en primera convocatoria, o el siguiente 
día 15 de junio de 2006, en el mismo lugar y a la misma 
hora, en segunda convocatoria, para deliberar y adoptar 
los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales e informe de gestión correspondiente al 
ejercicio 2005.

Segundo.–Examen y, en su caso, aprobación de la 
propuesta de aplicación del resultado del ejercicio 2005.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión realizada por el Consejo de Administración.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Quinto.–Auditores de cuentas de la sociedad. Acuer-
dos a adoptar, en su caso.

Sexto.–Modificación y/o refundición de los Estatutos 
sociales con el fin de adaptarlos a la vigente Ley de Ins-
tituciones de Inversión Colectiva 35/2003, de 4 de no-
viembre; a su Reglamento de desarrollo, aprobado por 
Real Decreto 1309/2005, de 4 de noviembre, y a las mo-
dificaciones introducidas en la Ley de Sociedades Anóni-
mas: por la Ley 19/2005, de 14 de noviembre sobre la 
Sociedad Anónima Europea domiciliada en España, en 
base al modelo normalizado publicado por la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores.

Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Delegación de facultades para la formaliza-

ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Noveno.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos a la Junta, 
así como el informe del Auditor de cuentas y el informe 
de los Administradores sobre justificación de las modifi-
caciones de Estatutos sociales, en su caso, propuestas; los 
accionistas podrán solicitar la entrega o el envío gratuito 
de dichos documentos y los informes o aclaraciones que 
estimen precisos de los asuntos comprendidos en el or-
den del día.

Barcelona, 24 de febrero de 2006.–El Vicesecretario 
no Consejero, Natalia Sanz Sanz.–22.792. 

 MIRALBIQUE INVERSIONES, 
SOCIEDAD DE INVERSIÓN
DE CAPITAL VARIABLE,

SOCIEDAD ANONIMA
Convocatoria a Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
sociedad, se convoca a Junta general de accionistas a ce-
lebrar en el domicilio social, a las dieciocho horas del día 
7 de junio de 2006, en primera convocatoria, y si no hu-
biera quórum suficiente, en segunda convocatoria, el día 
8 de junio, en el mismo lugar y hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias e 
informe de gestión correspondientes al ejercicio finaliza-
do el 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración durante dicho ejercicio 2005.

Tercero.–Aprobación, en su caso, de la propuesta de 
aplicación de resultados del ejercicio 2005.

Cuarto.–Modificación del número y elección de Con-
sejeros.

Quinto.–Designación o reelección de Auditores.
Sexto.–Exclusión de cotización en Bolsa de las accio-

nes de la sociedad. Adopción de un sistema que dote de 
liquidez a las acciones de la sociedad, incluida la incor-
poración a un mercado organizado; en su caso, cese de la 
actual entidad encargada de la llevanza del libro contable 
y de accionistas y designación de otra nueva; supresión 
del artículo de los Estatutos sociales relativo al Comité 
de Auditoría y disolución, en su caso, del mismo.

Séptimo.–Modificación del texto íntegro de los Esta-
tutos sociales para adaptarlo a la nueva normativa de 
Instituciones de Inversión Colectiva y normativa com-
plementaria.

Octavo.–Acuerdo en relación al artículo 67 de la LIIC 
(operaciones vinculadas).

Noveno.–Autorización para documentar, ejecutar y, 
en su caso, subsanar los acuerdos de la Junta.

Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Redacción, lectura y aprobación del acta 

de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con lo previsto en los Estatutos sociales y la legisla-


